
Ejecutivo Mínima Cuantía. Rdo. 2022-00184 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecinueve de abril de dos mil veintidós  

 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante Cooperenka  

Demandada Yenny Liesbed Rivera Zuleta y otra  

Radicado 05001 40 03 028 2022 00184 00   

Instancia  Única  

Providencia Requiere parte actora, so pena de D.T. 

 

Conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, se REQUIERE a la parte 

actora para que en el término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la 

fecha de la notificación por estados del auto que informa esta exigencia, acredite la 

radicación del oficio No. 223 del 14 de marzo de 2022 ante el cajero pagador de la 

PANADERÍA BAKERS.  

 

Se advierte que, si en dicho término no se cumple con lo ordenado, se dispondrá la 

terminación de la demanda por desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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